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CIRCULAR Nº  _____ 
DTR 
 
Bogotá, D.C.,  _________________ de 2024 
 
  
PARA: SEÑOR REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

  FUSAGASUGÁ 

   

DE:  DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

  
ASUNTO: Inscripción de la Resolución Nº 920 de fecha 30/11/2023 de la 

Alcaldía Municipal de Fusagasugá, qué decreta la Intervención 
Judicial en Toma de Posesión para Liquidar los Negocios, Bienes y 
Haberes de los bienes que conforman el patrimonio de la Sociedad 
MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBIARIA S.A.S. 
identificada con NIT. 900357324-9 

   
De conformidad con las funciones asignadas a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos mediante Decreto 2723 del 2014 artículo 22 numeral 4, 
remito para el trámite correspondiente, los documentos allegados a nuestra 
Superintendencia con el radicado SNR2024ER003552 de fecha 12/01/2024, 
remitidos por el Doctor Andrés Mauricio Marín Guaquetá, quien ejerce las 
funciones de Agente Liquidador de la mencionada Sociedad ante la  Alcaldía 
Municipal de Fusagasugá. 
 
Dicho acto administrativo en su artículo quinto de su parte resolutiva indica lo 
siguiente: 
 
“5 Comunicar a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha 
entidad mediante circular ordene a todos los registradores de instrumentos 
públicos que dentro de los treinta (30) días siguientes a la toma de posesión, 
realicen las siguientes actividades: 
 
5.1 Informar al agente especial sobre la existencia de folios de matrícula en los 
cuales figure la Sociedad MAKRO VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
S.A.S. identificada con NIT No. 900.657.324-9, como titular de bienes o cualquier 
clase de derechos. 
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5.2 Disponer el registro de la toma de posesión en los folios de matrícula 
inmobiliaria de los inmuebles de las sociedades intervenida. 
 
5.3 Cancelar los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción 
de la medida de toma de posesión que afecten los bienes de la sociedad MAKRO 
VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. identificada con NIT No. 
900.657.324-9. 
5.4 Cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la sociedad 
MAKRO VIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. identificada con 
NIT No. 900.657.324-9. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se le solicita proceder de 
conformidad con la medida decretada. 
  
De manera cordial solicito no remitir información a esta Dirección, únicamente 
enviarla a la entidad competente. 

 
 
 
 

OLMAN JOSE OLIVELLA MEJIA 
Director Técnico de Registro  

 
Proyectó: Efrén Latorre  
Reviso: Ricardo José Rincón M. 
Anexos: Un (1) archivo que contiene en 17 Folios 
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RV: Asunto: Solicitud de circularización a las oficinas de registro de instrumentos
públicos a nivel nacional con el fin de que se realice inscripción medida de toma de
posesión para liquidar de la sociedad MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA
INMOBILIARIA S.A....

Notificaciones Juridica SNR <notificaciones.juridica@Supernotariado.gov.co>
Jue 11/01/2024 16:10
Para: Correspondencia SNR <correspondencia@Supernotariado.gov.co> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
Resolución 920.pdf;

Cordialmente,
 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
Oficina Asesora Juridica 
Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 no 13-49 int. 201
Bogotá, Colombia
 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's
really necessary
 
 

De: Agencia Especial Makrovivienda <ae.makrovivienda@hotmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 3:10 p. m.
Para: No�ficaciones Juridica SNR <no�ficaciones.juridica@Supernotariado.gov.co>; Correspondencia SNR
<correspondencia@Supernotariado.gov.co>
Cc: Oficina de Registro Fusagasuga <ofiregisfusagasuga@Supernotariado.gov.co>
Asunto: Asunto: Solicitud de circularización a las oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional con
el fin de que se realice inscripción medida de toma de posesión para liquidar de la sociedad MAKROVIVIENDA
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. y se
 
Bogotá D.C. 11 de enero del 2023.

Señores.
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.
E.S.D.

Asunto:  Solicitud de circularización a las oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel
nacional con el fin de que se realice inscripción medida de toma de posesión para liquidar de la
sociedad MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. y se pongan a
disposición los bienes de la intervenida al Agente Liquidador realizando levantamiento de
medidas cautelares que pesen sobre los inmuebles de la sociedad.
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El suscrito ANDRES MAURICIO MARIN GUAQUETA, mayor de edad, identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 80.133.061 de Bogotá actuando como Agente liquidador de la sociedad
MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA IMMOBILIARIA S.A.S.  identificada con
NIT.900.357.324-9  mediante el presente oficio comedidamente me permito solicitar la
inscripción de la medida de toma de posesión para liquidar de la sociedad  MAKROVIVIENDA
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S identificada con NIT.900.357.324-9  mediante

Resolución Administrativa No. 920 del 30 de noviembre 2023
[1]

 que indica:

“RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENESE la LIQUIDACIÓN FORSOZA ADMINISTRATIVA de la sociedad
MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. identificada con NIT No. 900.357.324.-9
Representada legalmente por el señor JORGE PEÑA PIÑEROS identificado con la cédula de ciudadanía
No. 3.201.778., o por quien haga sus veces, por las razones expuestas en la parte motiva del presente
acto administrativo (…)”

Y a su vez, me designa como Agente Liquidador en los siguientes términos:
“(…) ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Notificar el contenido del presente acto al señor ANDRÉS MAURICIO
MARÍN GUAQUETÁ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.133.061 de Bogotá a efecto de que
se adelante el proceso de toma de posesión en liquidación de acuerdo a lo expuesto en la Ley 66 de
1968, Decreto 2555 y normas concordantes. (…)”

 

Ahora bien, en el entendido de que la intervención ahora con fines liquidatarios que pesa sobre
la sociedad MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA, se encuentra en cabeza de
la municipalidad de Fusagasugá (Cundinamarca) tal y como lo indicó el H. Consejo de Estado
mediate providencia que resolvió conflicto de competencias con el radicado: 11001-03-06-000-
2023-00284-00 y mediante la cual se ordenó:

 
“(…) PRIMERO. DECLARAR competente a la Alcaldía de Fusagasugá -Secretaría de Planeación-,
por conducto del agente especial designado por dicha dependencia, o quien haga sus veces, para
continuar adelante con la toma de posesión de los bienes, dineros y haberes de la sociedad Makro
Vivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S.

SEGUNDO. REMITIR el expediente de la referencia a la Secretaría de Planeación del municipio
de Fusagasugá, para los fines indicados en el numeral anterior.(…)”

 

Y en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 2555 del 2010 que
reza:
 

ARTÍCULO 9.1.1.1.1 Toma de posesión y medidas preventivas. De conformidad con el artículo
115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de
1999, la toma de posesión tendrá por objeto establecer si la entidad vigilada debe ser objeto de
liquidación; si es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social,
o si se pueden realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones para que los
depositantes, ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus
acreencias. La decisión correspondiente deberá adoptarse por la Superintendencia Financiera de
Colombia en un término no mayor de dos (2) meses contados a partir de la fecha de la toma de
posesión, prorrogables por un término igual por dicha entidad, previo concepto del Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN.
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Para el efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia y el Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras-FOGAFIN durante dicho plazo, mantendrán mecanismos de
coordinación e intercambio de información sobre los antecedentes, situación de la entidad,
posibles medidas a adoptar y demás acciones necesarias, para lo cual designarán a los
funcionarios encargados de las distintas labores derivadas del proceso.
Lo anterior no impedirá que la Superintendencia Financiera de Colombia adopte las medidas
previstas en el inciso tercero del artículo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999.
El acto administrativo que ordene la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de una
institución vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia dispondrá las siguientes
medidas preventivas:
1. Medidas preventivas obligatorias.
a) La inmediata guarda de los bienes de la institución financiera intervenida y la colocación de
sellos y demás seguridades indispensables;
b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la cámara de
comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus sucursales; y, si es del caso,
la de los nombramientos de los administradores y del revisor fiscal;
c) La comunicación al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras-FOGAFIN para que
proceda a nombrar el agente especial;
d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de
jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar aplicación
a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006;
e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna
contra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad;
f) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad
mediante circular ordene a todos los registradores de instrumentos públicos que dentro de los
treinta días siguientes a la toma de posesión, realicen las siguientes actividades y se abstengan
de adelantar las que se mencionan a continuación:
Informar al agente especial sobre la existencia de folios de matrícula en los cuales figure la
entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de derechos; disponer el registro de la
toma de posesión en los folios de matrícula de los bienes inmuebles de la institución financiera
intervenida; cancelar los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la
medida de toma de posesión que afecten los bienes de la intervenida; y cancelar los gravámenes
que recaigan sobre los bienes de la institución financiera intervenida a solicitud elevada sólo por el
agente especial mediante oficio.
Se deberá advertir además a los registradores para que se abstengan de cancelar los
gravámenes constituidos a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta
a registro, salvo expresa autorización del agente especial; así como de registrar cualquier acto
que afecte el dominio de bienes de propiedad de la intervenida a menos que dicho acto haya sido
realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la respectiva anotación
sobre el registro de toma de posesión;
g) La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente o mediante
solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar la inscripción de la
medida de toma de posesión en el registro de automotores correspondiente o en el registro único
nacional de tránsito; para que cancelen los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la
adopción de la medida de toma de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; para que
cancelen los gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la institución financiera intervenida
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a solicitud unilateral del agente especial mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los
gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la institución financiera intervenida, cuya
mutación esté sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente especial; y para que se
abstengan de registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de propiedad de la
intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada;
h) La prevención a todo acreedor, y en general a cualquier persona que tenga en su poder activos
de propiedad de la institución financiera intervenida, para que proceda de manera inmediata a
entregar dichos activos al agente especial;
i) La advertencia de que el agente especial está facultado para poner fin a cualquier clase de
contrato existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son necesarios. Si se
decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la intervención serán reconocidos y
pagados de conformidad con las reglas que rigen el proceso de liquidación forzosa administrativa,
especialmente las previstas en el presente Libro;
j) La prevención a los deudores de la intervenida de que sólo podrán pagar al agente especial,
advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las entidades
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la adopción
de la medida, para que procedan de conformidad;
k) La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, de que deben entenderse
exclusivamente con el agente especial, para todos los efectos legales;
l) La designación del funcionario comisionado para ejecutar la medida, quien podrá solicitar que se
decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de posesión.
2. Medidas preventivas facultativas. El acto administrativo podrá disponer también las siguientes
medidas:
a) La separación de los administradores, directores, y de los órganos de administración y
dirección, así como del revisor fiscal, salvo en los casos que la Superintendencia Financiera de
Colombia determine lo contrario, de conformidad con el artículo 116 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, sin perjuicio de la facultad de removerlos con posterioridad. En caso de
remoción del Revisor Fiscal, su reemplazo será designado por el Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras FOGAFIN.".
b) La orden de suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la toma
de posesión, cuando sea del caso, sin perjuicio de la facultad de ordenar esta medida
posteriormente.
PARÁGRAFO 1. Para todos los efectos y especialmente para los previstos en el literal n) del
numeral 9 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Superintendencia
Financiera de Colombia deberá poner a disposición del representante legal de la entidad
intervenida, los documentos que dieron origen a la toma de posesión.
PARÁGRAFO 2 En desarrollo de la facultad de suspender los pagos, la Superintendencia
Financiera de Colombia, de acuerdo con la situación de la entidad y las causas que originaron la
toma de posesión, podrá disponer, entre otras condiciones, que esta sea general, o bien que
opere respecto de determinado tipo de obligaciones en particular y/o hasta por determinado
monto, en todo caso, deberán cumplirse las operaciones realizadas por la entidad o por cuenta de
ella en el mercado de valores antes de la toma de posesión, cuyas órdenes de transferencia
hubieren sido aceptadas por el respectivo sistema de compensación y liquidación, con
anterioridad a la notificación de la medida a dicho sistema. Así mismo, podrán cumplirse las
operaciones realizadas en el mercado de valores cuyas órdenes de transferencia no hubieren sido
aceptadas por un sistema de compensación y liquidación de operaciones sobre valores, cuando, a
juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia, ello sea conveniente para la entidad
intervenida, La Superintendencia Financiera de Colombia deberá notificar personalmente la
medida de toma de posesión, de manera inmediata, a los representantes legales de las entidades
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administradoras de sistemas de compensación y liquidación de valores en los cuales actúe como
participante la entidad intervenida.
En todo caso, el representante legal de la entidad objeto de toma de posesión podrá realizar los
gastos administrativos de que trata el artículo 9.1.3.5.2 del presente decreto.".
PARÁGRAFO 3. Cuando quiera que al decretar la toma de posesión de una entidad la
Superintendencia Financiera de Colombia encuentre acreditado que la misma debe ser liquidada,
podrá disponer la liquidación en el mismo acto.

Comedidamente solicito:

 
PRIMERO: Se circularice a la totalidad de las oficinas de registro de instrumentos públicos del
territorio nacional con el fin de que  se inscriba la medida de toma de posesión con efectos de
liquidación en los folios de matrícula de los inmuebles de propiedad de la sociedad
MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. identificada con NIT.
900.357.324-9  ordenada mediante Resolución Administrativa No. 920 del 30 de noviembre
2023.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se indique a la totalidad de las oficinas de
registro de instrumentos públicos del territorio nacional que se debe proceder inmediatamente
con el levantamiento de la inscripción de cualquier medida cautelar y/o anotación que limite el
dominio de los bienes de propiedad de la sociedad intervenida de conformidad a lo establecido
en la Resolución Administrativa No. 920 del 30 de noviembre 2023 y lo contenido en el Artículo
9.1.1.1.1 del Decreto 2555 del 2010.

 

 
Atentamente,

ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETÁ
Agente Liquidador.
MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S.
 

 

[1]
 Se anexa pese a que se transcriben apartes
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